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GUÍA SOCIOEDUCATIVA: 16 DÍAS DE 

ACTIVISMO CONTRA LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO  
El Colegio de Profesionales del Trabajo Social de Puerto Rico (CPTSPR) se une a la Campaña de 16 
días de ACTVISMO contra la violencia de género que se lleva a cabo alrededor del mundo 
comenzando el 25 de noviembre, Día Internacional de la No Violencia contra la Mujer.  Este día se 
conmemora el violento y brutal asesinato de las tres hermanas Mirabal que ocurrió en esa fecha, hace 
59 años en la hermana República Dominicana.  La participación en la Campaña ha involucrado a más de 
6,000 organizaciones, políticos, gobiernos, agencias de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
y un sinnúmero de personas de más de 180 países en todo el mundo.   

La Campaña de los 16 Días de ACTIVISMO contra la Violencia de Género, se inició en 1991 y es 
coordinada a nivel internacional por el Centro para el Liderazgo Global de las Mujeres.  Dada la 
inseguridad y la falta de protección en relación con en el trabajo, la Campaña de este año, al igual que 
el del año pasado, es la ȰELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA Y EL ACOSO POR RAZÓN DE GÉNERO EN 
EL MUNDO DEL TRABAJO".  Este tema reconoce que la discriminación estructural y la desigualdad se 
perpetúan en un ciclo de violencia que no termina cuando se ingresa al mundo laboral.  En este, la 
violencia de género es una amenaza constante a la salud, seguridad, bienestar e integridad de las 
trabajadoras. Desde la falta de oportunidades para ingresar al mundo laboral y agenciar empleos dignos 
con igual paga por igual trabajo, hasta el hostigamiento sexual en el empleo son manifestaciones de la 
violencia de género que afrontan las mujeres en todo tipo de trabajos.  Este año es nuestra obligación 
enfocarnos en promover acciones para combatir la violencia basada en el género en el mundo laboral a 
través de los 16 Días de ACTIVISMO.  

La Comisión Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos del CPTSPR ha desarrollado esta 
guía socioeducativa con actividades sugeridas para cada uno de los 16 días de ACTIVISMO 
comenzando con el uso de la camiseta violeta y la colocación de pancartas a partir del lunes 25 de 
noviembre y cerrando con el tercer Festival Comunitario por los Derechos Humanos en la Plaza de la 
Convalecencia en el casco urbano de Río Piedras el día 10 de diciembre, cuando se conmemora el Día 
Internacional de los Derechos Humanos.  Encontrarás variedad de actividades que podrás realizar con 
colegas en tu centro de trabajo o con familiares y amistades en tu hogar, comunidad o iglesia y a través 
de las redes sociales con todos tus contactos.  Entre estas: lecturas de cuentos; mensajes, datos, frases 
e imágenes para enviar a través de redes sociales o para imprimir y exponer en lugares estratégicos; 
artículos para compartir y tertuliar al respecto; recursos para la proyección de películas y documentales; 
y canciones para una noche de bohemia, entre otras.  Te exhortamos a que realices al menos una de 
estas actividades en uno de los días de campaña y te unas de esta manera a las cientos de miles de 
personas que participan alrededor del mundo.  Además, recuerda tomar fotos de las actividades que 
realices para colgar en nuestra galería y en nuestra página de Facebook o etiqueta la foto con el 
hashtag: #16DíasActivismoPR.  

¡Contamos con tu activismo, compromiso y creatividad para ser parte de la Campaña de los 16 Días 
de ACTIVISMO 2019 en un esfuerzo nacional para poner fin a la violencia de género!  

  

https://16dayscwgl.rutgers.edu/
https://cwgl.rutgers.edu/
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[DÍA 1] LUNES, 25 DE NOVIEMBRE - DÍA 

INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

En la actualidad, la violencia contra las mujeres y las 

niñas es una de las violaciones de los derechos 

humanos más extendidas, persistentes y 

devastadoras del mundo. La desigualdad entre los 

géneros permanece en todo el mundo. Acabar con 

ella requiere esfuerzos enérgicos para combatir la 

discriminación profundamente enraizada, que a 

menudo es consecuencia de actitudes patriarcales y 

de las normas sociales que estas conllevan. Según la 

ȰDeclaración sobre la Eliminación de la Violencia 

Contra la Mujerȱȟ ÅÍÉÔÉÄÁ ÅÌ ΨΦ ÄÅ ÄÉÃÉÅÍÂÒÅ ÄÅ ΧίίΩȟ 

ȰÓÅ ÅÎÔÉÅÎÄÅ ÐÏÒ ÖÉÏÌÅÎÃÉÁ ÃÏÎÔÒÁ ÌÁ ÍÕÊÅÒ Á ÔÏÄÏ 

acto de violencia basado en la pertenencia al sexo 

femenino que tenga o pueda tener como resultado 

un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 

para la mujer, así como las amenazas de tales actos, 

la coacción o la privación arbitraria de la libertad, 

tanto si se producen en la vida pública como en la 

ÖÉÄÁ ÐÒÉÖÁÄÁȱȢ 

El 25 de noviembre es el día elegido por los 

organismos internacionales, asociaciones activistas 

de mujeres y gobiernos para reunir fuerzas, alzar la 

voz y recordar a la sociedad la gravedad del 

problema de la violencia de género. Esta fecha 

pretende hacer reflexionar en las diferentes formas 

en las que se manifiesta este tipo de violencia contra 

las mujeres del mundo entero, así como en la 

impunidad de los autores en muchos de los casos y 

en los sistemas de prevención y actuación. La fecha 

fue elegida en conmemoración de la tortura y brutal 

asesinato en 1960 de las tres hermanas Mirabal, 

Patria, Minerva y María Teresa, activistas políticas 

de la República Dominicana, por orden del 

gobernante dominicano Rafael Trujillo (1930-1961). 

Al tomar la decisión, la Asamblea General invitó a los 

gobiernos, las organizaciones internacionales y las 

organizaciones no gubernamentales a que cada año 

organicen en este día actividades dirigidas a 

sensibilizar a la opinión pública respecto al problema 

de la violencia contra la mujer. 

 

Artista: Mya Pagán. Fuente: Todas 

Por la importancia que tiene el tema de la violencia 

en el mundo del trabajo y el llamado a nivel 

internacional a concentrar el activismo en la 

promoción de acciones contra la violencia basada en 

género (VBG) en el mundo del trabajo, compartimos 

algunos fragmentos de la caja de herramientas 

preparada por el Center for Women's Global 

Leadership que esperamos forme parte de tertulias o 

círculos de estudio para el desarrollo de acciones 

afirmativas en agencias, empresas y organizaciones 

comprometidas con la erradicación de la VBG.

   

https://www2.unwomen.org/-/media/field%20office%20mexico/documentos/publicaciones/2011/convenci%C3%B3n%20pdf.pdf?la=es
https://www2.unwomen.org/-/media/field%20office%20mexico/documentos/publicaciones/2011/convenci%C3%B3n%20pdf.pdf?la=es
https://16dayscampaign.org/wp-content/uploads/2018/11/16Days2018_Toolkit_BETA_Nov2018SPANISH.pdf


 
5 

¿Qué es la violencia basada en género? (VBG)1 

La VBG se refiere a la violencia o el acoso dirigido a una persona por motivos de género, o que afecta 
desproporcionadamente a personas de un género particular. Se considera que la violencia está basada en el género si 
surge de desequilibrios de poder entre hombres y mujeres, o si tiene la intención de castigar sobre la base de nociones 
preconcebidas de lo que la orientación sexual de la víctima o la identidad de género debe ser. Se aplica a cualquier 
género, aunque las mujeres, las niñas, las personas transgénero y las personas no conformes con el género son los 
objetivos principales de dicha violencia, y los perpetradores son abrumadoramente los hombres. 

La VBG no es estrictamente lo mismo que la violencia contra las mujeres. Según el Comité de la Convención sobre la 
Eliminación de todas formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la violencia contra la mujer se refiere a la 
violencia dirigida contra una mujer porque es mujer o que afecta a las mujeres de manera desproporcionada. Sin 
embargo, la expresión violencia basada en género, se considera un término más preciso que hace explícitas las causas 
de género y los impactos de la violencia. Esta expresión fortalece el entendimiento de que la violencia contra la mujer 
es un problema social, más que individual, que requiere respuestas integrales y sistémicas, más allá de acontecimientos 
específicos o perpetradores y sobrevivientes individuales.  

De acuerdo con el derecho internacional de los derechos humanos, la VBG incluye actos u omisiones con la intención o 
la probabilidad de causar muerte, daños físicos, sexuales, psicológicos o económicos, o amenazas a la persona, o la 
amenaza de tales actos, hostigamiento, coerción y privación arbitraria de la libertad. Sin embargo, debido a la 
intersección de formas de discriminación que tienen un impacto negativo agravado, las personas experimentan VBG 
en diferentes grados y formas. También se ve afectada y exacerbada por factores culturales, económicos, ideológicos, 
tecnológicos, políticos, religiosos, sociales y ambientales. 

La VBG refuerza los sistemas patriarcales de dominación y control. Está arraigada en la ideología del derecho y el 
privilegio de los hombres sobre los demás en función de su género, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de ejercer el control masculino, imponer los roles de género y prevenir, desalentar o castigar lo que se 
considera un comportamiento femenino inaceptable. La clave para comprender y acabar con esta reside en los 
desequilibrios de poder social y económico que la hacen posible. En ese sentido, esta es una de las muchas formas de 
discriminación basada en el género. La VBG no se eliminará hasta que la discriminación basada en el género sea 
erradicada. 

La VBG ocurre tanto en la esfera pública como en la privada, incluyendo el mundo del trabajo. Dos manifestaciones 
prevalecientes de la VBG que significativamente impactan el mundo del trabajo son el acoso sexual y la violencia 
doméstica, lo que incluye la violencia por parte de una pareja íntima. 

El acoso sexual incluye un comportamiento sexual no deseado, como el contacto y avances físicos, los comentarios 
sexuales, la pornografía y las demandas sexuales, ya sea mediante palabras o acciones. Dicha conducta puede ser 
humillante y puede constituir un problema de salud y seguridad; es discriminatorio cuando la persona tiene motivos 
razonables para creer que su objeción la perjudicaría en relación con su empleo, incluido el reclutamiento o la 
promoción, o cuando crea un entorno laboral hostil. El acoso sexual golpea el corazón de la autosuficiencia económica 
de las mujeres, afectando la capacidad de generar ingresos por parte de estas al obligarlas a abandonar el lugar de 
trabajo o la escuela. 

La violencia doméstica incluye todos los actos de violencia física, sexual, psicológica o económica que ocurren dentro 
de la familia o unidad doméstica o entre cónyuges o parejas anteriores o actuales, ya sea que el autor comparta o haya 
compartido la misma residencia con la víctima. La violencia doméstica se conoce como violencia de pareja cuando el 
autor es un excónyuge o pareja. 

Los expertos de la ONU han adoptado la definición ampliada de "violencia en la familia" para abordar el problema de la 
violencia perpetrada en la esfera doméstica. Esto enfatiza que las mujeres son el objetivo debido a su papel dentro de 
esa esfera. 

 

 

1 Esta sección ha sido reproducida del documento ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA Y EL ACOSO POR RAZÓN DE 
GÉNERO EN EL MUNDO DEL TRABAJO, como parte de la caja de herramientas preparada por el Center for Women's Global 
Leadership para la Campaña de los 16 de Activismo Contra la Violencia de Género. Las notas al pie de página han sido 
añadidas para contextualizar o aclarar algunos aspectos particulares al caso de Puerto Rico.  

https://www2.unwomen.org/-/media/field%20office%20mexico/documentos/publicaciones/2011/convenci%C3%B3n%20pdf.pdf?la=es
https://www2.unwomen.org/-/media/field%20office%20mexico/documentos/publicaciones/2011/convenci%C3%B3n%20pdf.pdf?la=es
https://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/1_Global/INT_CEDAW_GEC_3731_S.pdf
http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%2fPPRiCAqhKb7yhsldCrOlUTvLRFDjh6%2fx1pWAeqJn4T68N1uqnZjLbtFuaxmiWrx1jUjN2YPr87ua2opczpm8HRQTpbV8yB4xPAMNMdlvkcJoAEe33GIZ%2fzBVX
https://16dayscampaign.org/resource/16-days-toolkit-iloendgbv/
https://16dayscampaign.org/resource/16-days-toolkit-iloendgbv/
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¿Qué es la violencia basada en género (VBG) en el mundo del trabajo?  

A pesar del reconocimiento mundial de la importancia de abordar la VBG y los avances logrados a nivel 
internacional y nacional, aún hay poco sobre las especificidades de la VBG en el trabajo. La rendición de cuentas 
se ve muy diferente cuando hablamos del mundo del trabajo2. El enjuiciamiento penal de un perpetrador 
individual no es suficiente: la respuesta debe ser institucional. Los empleadores deben aceptar la responsabilidad 
por el bienestar de sus trabajadores y trabajadoras para prevenir la violencia basada en género y para proporcionar 
una reparación.  

Según la Convención sobre la Eliminación de todas formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) las mujeres 
tienen "el derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo". Sin embargo, muchas 
formas de VBG impiden que las mujeres se den cuenta de su derecho a trabajar o a disfrutar de condiciones de 
trabajo justas y favorables, sin discriminación, incluida la seguridad y las condiciones de trabajo saludables.  

Diferentes mecanismos de la ONU han reconocido que la VBG en el mundo del trabajo es una forma de violencia 
y discriminación que los Estados deben de abordar3. Por ello, deben adoptar leyes y procedimientos y tomar 
medidas preventivas para disuadir y castigar severamente todas las formas de VBG y acoso sexual contra las 
mujeres en el país, en el ámbito público, incluidos los lugares de trabajo, ya sea perpetrado por agentes estatales 
o actores privados. Los Estados también deben adoptar medidas apropiadas para eliminar los estereotipos y las 
normas sociales y culturales que discriminan a las mujeres en el mundo del trabajo. 

También se solicita a los Estados que alienten a los empleadores a emprender esfuerzos para erradicar la violencia 
basada en género contra las mujeres y aumentar su responsabilidad en este sentido. En el mundo del trabajo, esto 
implica la adopción de protocolos que aborden la VBG que pueda ocurrir en el lugar de trabajo o afectar a los 
trabajadores debido a su género, por ejemplo, a través de la adopción de políticas de acoso sexual efectivas o de 
procedimientos internos de quejas que sean accesibles, la implementación de medidas disciplinarias contra 
transgresores y el reconocimiento de prerrogativas para las sobrevivientes de VBG.  

En el caso de individuos sujetos a violencia y discriminación por su orientación sexual real o percibida y/o su 
identidad de género, un experto independiente de la ONU ha destacado la importancia de tener políticas 
corporativas que reconozcan la orientación sexual y la identidad de género a nivel administrativo, así como en 
todo el lugar de trabajo, capacitación, provisión de recursos y responsabilidad. Incentivación en el lugar de trabajo 
e integración del mensaje de no discriminación en toda la cadena de suministro e interacción con industrias de 
pequeña escala, que a menudo son las más cercanas a la población general. 

  

 

2 El "mundo del trabajo" expande la idea del lugar de trabajo para abarcar todos los aspectos del entorno de trabajo: El lugar 
de trabajo físico (incluso cuando el hogar es el lugar de trabajo); Los desplazamientos hacia y desde el trabajo; La asistencia 
a una capacitación o evento social relacionado con el trabajo; El mundo digital que conecta a todas las personas en el mundo 
del trabajo; Cualquier lugar donde un trabajador se tome un descanso o utilice instalaciones sanitarias; El alojamiento 
proporcionado por el empleador; Los espacios públicos cuando están conectados al mundo del trabajo que abarca a los 
trabajadores informales, como los vendedores ambulantes. El marco conceptual proporcionado por el término "mundo del 
trabajo" nos permite abordar las formas complejas y multifacéticas en que la violencia y el acoso afectan a las y los 
trabajadores y su capacidad para trabajar en un entorno seguro. (Tomado del documento ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA 
Y EL ACOSO POR RAZÓN DE GÉNERO EN EL MUNDO DEL TRABAJO.) 
3 Puerto Rico, por no ser una Estado soberano, depende que los Convenciones Internacionales de Derechos Humanos sean 
ratificados por los Estados Unidos.  En el caso de las CEDAW, Estados Unidos no ha ratificado este convenio, 
primordialmente por los impedimentos del conservadurismo en el Senado Federal.  Para más información ver: 7ÈÙ 7ÏÎȭÔ 
the U.S. Ratify the CEDAW Human Rights Treaty? Only a Handful of Nations Have Not Adopted This U.N. Agreement.  Sin 
embargo, esto no impide que Puerto Rico adopte muchas de las medidas recomendadas en la Convención a fin de eliminar 
todas las formas de discriminación contra la mujer, incluyendo la violencia de género.  

https://www2.unwomen.org/-/media/field%20office%20mexico/documentos/publicaciones/2011/convenci%C3%B3n%20pdf.pdf?la=es
https://16dayscampaign.org/resource/16-days-toolkit-iloendgbv/
https://16dayscampaign.org/resource/16-days-toolkit-iloendgbv/
https://www.thoughtco.com/why-wont-u-s-ratify-cedaw-3533824
https://www.thoughtco.com/why-wont-u-s-ratify-cedaw-3533824
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¿Por qué es importante para los empleadores abordar el impacto de la violencia doméstica en 

el trabajo? 

Se reconoce cada vez más que los lugares de trabajo son lugares muy importantes para la prevención e 

intervención de la violencia doméstica. La estabilidad laboral y la seguridad financiera son factores clave para 

ayudar a las mujeres a abandonar relaciones violentas, evitar el aislamiento social y mantener un grado de 

normalidad en sus vidas. Además de esto, la inestabilidad financiera y la pobreza a menudo hacen que las mujeres 

sean vulnerables a la violencia basada en género.  

Hay estudios que muestran que la violencia doméstica a menudo sigue a los sobrevivientes a sus lugares de 

trabajo. Un ejemplo es el acoso en el lugar de trabajo el cual puede incluir contacto excesivo o abuso por correo 

electrónico, teléfono o redes sociales, así como regalos no solicitados y agresiones físicas o sexuales en el lugar 

de trabajo. En los Estados Unidos, de las mujeres que fueron asesinadas por una pareja intima, el 76% fue acosada 

previamente. El acoso a menudo es un indicador de otras formas de violencia: el 81% de las mujeres que fueron 

acosadas por un esposo actual o anterior, o la pareja con la que vivían, también fueron agredidas físicamente por 

ese compañero. 

Al analizar la mejor manera de abordar la cuestión de la violencia en el mundo del trabajo, la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) convocó una Reunión de Expertos en 2016 que concluyó que "la violencia 

doméstica y otras formas de violencia y acoso son relevantes para el mundo del trabajo cuando afectan el lugar 

de trabajo".  

La Reunión de Expertos de la OIT se convocó para brindar orientación sobre el desarrollo de un nuevo instrumento 

normativo en materia de violencia contra hombres y mujeres en el mundo del trabajo, reconociendo que el lugar 

de trabajo es un espacio que puede mitigar los efectos de la violencia doméstica, instando a los empleadores a ser 

aliados para abordarlo. Como ejemplo, sugirieron que "Las cláusulas [sobre violencia doméstica] podrían... Incluir 

la provisión de apoyo y permisos de ausencia para las víctimas, y enlazar a las víctimas con los servicios 

comunitarios". Además, los empleadores podrían adoptar estrategias para mitigar el daño causado por la 

violencia doméstica, como ofrecer licencias pagadas que aseguran protección laboral para las víctimas, horarios 

de trabajo flexibles, el traslado de las víctimas a otros lugares de trabajo, el alojamiento en el lugar de trabajo, el 

reemplazo de ingresos y la protección contra la discriminación y el despido. 

Muchos países están reconociendo el papel del lugar de trabajo como un punto de entrada para abordar la 

violencia doméstica. Por ello, han exigido a los empleadores que adopten políticas que les permitan identificar y 

proteger a las sobrevivientes de este tipo de violencia. La Ley María de Penha en Brasil, por ejemplo, permite que 

los jueces ordenen a los empleadores que se abstengan de despedir a una sobreviviente de violencia doméstica y 

les otorguen hasta seis meses de licencia de trabajo4. Legislación similar existe en Nueva Zelanda, Filipinas y 

varias ciudades y estados de Estados Unidos, entre otros lugares. 

 

  

 

4 En Puerto Rico en el pasado mÅÓ ÄÅ ÁÇÏÓÔÏ ÅÎÔÒĕ ÅÎ ÖÉÇÏÒ ÌÁ ,ÅÙ ήΩ ÄÅÌ ΨΦΧίȡ ȰLey de Licencia Especial para Empleados con 
Situaciones de Violencia Doméstica o de Género, Maltrato de Menores, Hostigamiento Sexual en el Empleo, Agresión 
Sexual, Actos Lascivos o de Acecho en su modalidad graveȱȟ Á ÌÏÓ ÆÉÎÅÓ ÄÅ ÃÏÎÃÅÄÅÒÌÅÓ ÑÕÉÎÃÅ ɉΧΫɊ ÄþÁÓ ÓÉÎ ÓÕÅÌÄÏ ÁÎÕÁÌÅÓ Á 
estos empleados, para contribuir a que puedan atender las situaciones de violencia identificadas; establecer los criterios de 
elegibilidad; proveerles un acomodo razonable o condiciones flexibles de trabajo; y para otros fines relacionados.  

http://www.oslpr.org/2017-2020/leyes/pdf/ley-83-01-Ago-2019.pdf
http://www.oslpr.org/2017-2020/leyes/pdf/ley-83-01-Ago-2019.pdf
http://www.oslpr.org/2017-2020/leyes/pdf/ley-83-01-Ago-2019.pdf
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 ACTIVIDADES 
1.  Acompáños en Mujeres en Marcha: Construyendo Otra Vida, actividad convocada por la Colectiva 

Feminista en Construcción.  Marcharemos desde las oficinas de la Junta de Control Fiscal en el Edificio 

Seaborn en Hato Rey hasta La Fortaleza. Para otros detellas visita la página de Colectiva en Facebook.  

2. Este lunes usa una cinta violeta en tu muñeca y participa de la 

campaña DAME TU MANO para reclamar No Más Violencia 

Contra la Mujer y para que las mujeres sepan que pueden contar 

contigo.  Sube una foto de tu mano a las redes sociales usando el 

hashtag #dametumano.  

3. Divulga esta Guía Socioeducativa para los 16 Días de Activismo 

entre compañeros y compañeras de trabajo, amistades y 

familiares.  

4. Organízate para realizar al menos una actividad en uno de los 16 

días de la campaña.  

5. Visita la página de Facebook del CPTSPR para mantenerte al 

tanto de las actividades y promociones diarias de la campaña.  

6. Envía a compañeres de trabajo el mini-video La desigualdad de 

género no es un juego de niños | ActitudFem.  

7. Habiendo comenzado la época navideña recomendamos la 

compra de juguetes género-neutrales, tales como: bloques, 

https://www.facebook.com/Colectiva.Feminista.PR/
https://www.facebook.com/Colectiva.Feminista.PR/
https://www.facebook.com/Colectiva.Feminista.PR/
https://www.youtube.com/watch?v=aLDTy5VQOF0
https://www.youtube.com/watch?v=aLDTy5VQOF0
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rompecabezas, instrumentos musicales, marionetas, materiales de arte, juegos de mesa y figuras de 

animales.  Evita contribuir a los estereotipados de género en la elección de juguetes.  Te invitamos a leer y 

compartir con familiares y amistades el artículo ¿Qué regalamos a nuestres niñes? Análisis del consumo de 

juguetes con perspectiva de género 

8. Para personas que trabajan con niños y niñas, recomendamos ver los siguientes reportajes acerca de un 

ejercicio que se ha realizado en las escuelas elementales de Inglaterra y España para romper con estereotipos 

de género.  El ejercicio puede ser fácilmente adaptado.   

Ɇ Inspirando al futuro sin estereotipos, Reino Unido: 

 https://www.youtube.com/watch?v=pJvJo1mxVAE  

Ɇ Romper estereotipos de género en los colegios, España: 

https://www.youtube.com/watch?v=FtGcYjr0gPc  

9. Para servicios a mujeres víctimas de violencia de género, puedes acceder al Directorio de Servicios a Mujeres 

y otros recursos a través de la página de Coordinadora Paz para la Mujer, www.pazparalamujer.org. 

 

 

  

Michelle Dersdepanian Elizabeth Barreto 

Quien puede matar mujeres, torturarlas hasta la muerte sabiendo que quedará impune, está 
pasando un mensaje de dominación a la sociedad, de dueñidad, en un mundo de dueños. Más 
que de desigualdad, hoy deberíamos hablar de dueñidad porque el grado de concentración de 

la riqueza es obsceno, el ritmo con que se va concentrando el número de personas que son 
propietarias de la riqueza es vertiginoso. Entonces, el uso del cuerpo de las mujeres por 

ejemplo en la trata, la impunidad en el uso del cuerpo de las mujeres es un termómetro de esta 
dueñidad. Es una manifestación, una expresión, un síntoma de un mundo de dueños. 

Rita Laura Segato, antropóloga 

https://www.agenciatimon.com/es/que-regalamos-a-nuestres-nines-analisis-del-consumo-de-juguetes-con-perspectiva-de-genero/
https://www.agenciatimon.com/es/que-regalamos-a-nuestres-nines-analisis-del-consumo-de-juguetes-con-perspectiva-de-genero/
https://www.youtube.com/watch?v=pJvJo1mxVAE
https://www.youtube.com/watch?v=FtGcYjr0gPc
https://pazparalamujer.org/directorio-servicios-a-mujeres/
https://pazparalamujer.org/
http://www.pazparalamujer.org/
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[DÍA 2] MARTES, 26 DE NOVIEMBRE 
MUJER Y MIGRACIÓN 

Según la Organización Internacional para las 

Migraciones (OIM) para el 2018, se estima que 244 

millones de personas son migrantes, un 3.3% de la 

población mundial. El informe: Las mujeres 

trabajadoras domésticas migrantes en América 

Latina: retos y desafíos (2015) expone que de las 52 

millones de personas migrantes que trabajan en 

servicio doméstico, el 80% son mujeres. Unas 14 de 

cada 100 trabajadoras son trabajadoras del hogar, 

ocupación más importante para las mujeres 

latinoamericanas. Establece la ONU Mujeres (s/f) 

ÑÕÅȟ ȰÅÎ ÔÏÄÏ ÅÌ ÍÕÎÄÏȟ ÎÕÎÃÁ ÁÎÔÅÓ ÈÁÂþÁ ÈÁÂÉÄÏ 

tantas mujeres migrando para mejorar su trabajo y 

sus vidas. Para muchas, la migración aporta estas 

ventajas, pero, para otras, incluye correr riesgos 

peligrosos, como la explotación en trabajos 

domésticos y la vulnerabilidad ante la violencia. Las 

políticas y prácticas de migración no han sabido 

reconocer a tiempo estos riesgos y adoptar 

medidas para que el proceso resulte seguro para las 

ÍÕÊÅÒÅÓȱ ɉÐÜÒÒȢ ΨɊȢ  La organización Oxfam 

Internacional ha elaborado que las mujeres 

migrantes, jóvenes y familias monomarentales son 

las que afrontan el riesgo más alto de pobreza y 

precariedad laboral.  En Puerto Rico no es la 

excepción.  Han señalado Hernández y Rey (2017) 

Ȱque las mujeres que trabajan como empleadas 

domésticas, principalmente a las migrantes 

dominicanas, son más vulnerables a la explotación 

laboralȱ (p.53). 

En el 2014, el Centro de Periodismo Investigativo 

cubrió un reportaje en el que se entrevistaron a 

mujeres de nacionalidad dominicana que narraron 

parte de sus hazañas y el trato cruel con el que son 

ÍÕÃÈÁÓ ÖÅÃÅÓ ÔÒÁÔÁÄÁÓȢ Ȱ-ÉÅÎÔÒÁÓ ÌÉÄÉÁÎ ÃÏÎ la 

explotación laboral, la violencia de género y el 

acoso sexual, muchas empleadas domésticas 

trabajan sin ningún tipo de beneficios, como pago 

de horas extras, derecho a vacaciones, horas por 

enfermedad, plan médico y sin la posibilidad de 

solicitar seguro por desempleo, aportar al seguro 

social o abrir una cuenta bancaria (Cintrón, 2014, 

párr.36)ȱ.  El silencio, en muchas ocasiones es la 

paga, por el temor a ser deportadas, ya que esta 

suele ser la amenaza constante por parte del 

patrono. 

Además de todas las posibles situaciones dolorosas 

y amenazantes por las que pasan estas mujeres al 

dejar su país y familias, el dinero que logran 

conseguir no se queda en sus bolsillos. Ellas son 

quienes mantienen a su prole, madres, ayudan a 

hermanos o hermanas y demás familiares en su país 

de origen. Por esto, existen mecanismos y derechos 

internacionales, creados y defendidos por 

organizaciones internacionales que buscan hacer 

justicia. Uno de esos instrumentos es la Convención 

sobre la Protección de los Derechos de Todos los 

Trabajadores Migrantes y de sus Familiares (CTM, 

según citado en ONU Mujeres, 2015, p.1) que 

provee protección a los derechos de esta población. 

,Á #4- ÅØÔÉÅÎÄÅ ȰÌÏÓ ÄÅÒÅÃÈÏÓ ÈÕÍÁÎÏÓ Á ÌÁÓ 

personas migrantes sobre el principio de igualdad 

entre todas las personas y, a su vez, garantiza el 

acceso a derechos humanos con independencia del 

ÅÓÔÁÔÕÓ ÍÉÇÒÁÔÏÒÉÏȱ (ONU Mujeres, 2015, p. 1). 

Ȱ-IENTRAS LIDIAN CON LA EXPLOTACIÓN 

LABORAL, LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y EL ACOSO 

SEXUAL, MUCHAS EMPLEADAS DOMÉSTICAS 

TRABAJAN SIN NINGÚN TIPO DE BENEFICIOS, COMO 

PAGO DE HORAS EXTRAS, DERECHO A 

VACACIONES, HORAS POR ENFERMEDAD, PLAN 

MÉDICO Y SIN LA POSIBILIDAD DE SOLICITAR 

SEGURO POR DESEMPLEO, APORTAR AL SEGURO 

SOCIAL O ABRIR UNA CUENTA BANCARIAȢȱ 

CINTRÓN, 2014, PÁRR.36 

https://docplayer.es/70769111-Derechos-humanos-de-las-trabajadoras-migrantes.html
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Como profesionales del trabajo social, queremos poder proveer la mejor orientación con las múltiples 

poblaciones existentes. Por lo que contar con herramientas relacionadas al tema de violencia laboral con 

migrantes es de suma importancia. En entrevista con el Lic. Gabriel Espinosa, experto en el tema de migración, 

hemos delineado una serie de pasos para denunciar la violencia laboral hacia mujeres migrantes. Estas son: 

1. Proceso de orientación sobre los derechos de las personas migrantes, para que la parte afectada pueda 

identificar su situación. 

2. Sugerir que se lleve un registro, tipo bitácora, de todas las situaciones sufridas y acuerdos tomados con 

las partes involucradas. 

3. Realice algún tipo de contrato, antes de comenzar cualquier relación obrero-patronal. Este puede ser 

sencillo y a mano. Sirve como evidencia. 

4. Someter querella al Departamento del Trabajo, la agencia no se puede negar a tomar la misma. Es 

importante mencionar que por realizar una querella no hay ninguna relación con ser denunciado a las 

autoridades migratorias. 

5. Si la persona es residente, puede solicitar apoyo con Servicios Legales de Puerto Rico. Si no tiene 

ninguna documentación, al momento solo hemos constatado servicios gratuitos o de bajo costo con la 

Clínica Legal de la Escuela de Derecho de la Universidad Puerto Rico, 787-999-9595 y 787-764-0000, ext. 

9570. 

6. Ya sea mediante servicio legal pro-bono o privado, se puede orientar y solicitar una Visa T, para víctimas 

de trata humana (privación de libertad, esclavitud, engaño), para que pueda permanecer de forma 

reglamentaria en territorios de los Estados Unidos.  A diferencia de la Visa U, para solicitar Visa T lo más 

importante es tener una querella ante el Departamento del Trabajo, cuando se trate de asunto laboral. 

7. Existen centros de apoyo psicosocial y psicológicos, orientaciones e intercesoría legal, tales como: 

Centro de la Mujer 

Dominicana 

Centro Integral de Apoyo 

a Víctimas 

Centro de Apoyo para 

Víctimas del Crimen 
Taller Salud 

787-772-9251 787-999-9545 787-763-3667 787-876-3440 

  
 

Me niego a vivir en el mundo ordinari o como una mujer 

ordinaria. A establecer relaciones ordinarias. Necesito el 

éxtasis. Soy una neurótica, en el sentido de que vivo en mi 

mundo.   No me adaptaré a el  mundo. Me adapto a mí misma. 

Anaïs Nin  

  

https://www.facebook.com/CentrodelaMujerDominicana/
https://www.facebook.com/CentrodelaMujerDominicana/
https://www.facebook.com/centrointegraldeapoyoavictimas/
https://www.facebook.com/centrointegraldeapoyoavictimas/
https://www.facebook.com/CAVICPR/
https://www.facebook.com/CAVICPR/
https://www.tallersalud.com/
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ACTIVIDADES 
1. #ÉÎÅÆĕÒÕÍ ÃÏÎ ÄÏÃÕÍÅÎÔÁÌ ȰNanaȱ (2015) de la directora Tatiana Fernández Geara.  

a. Se puede incluir en el foro unas preguntas guías para generar discusión crítica sobre los temas 

expuestos. 

b. Se puede invitar un recurso con pericia en el tema de migración. 

c.     Realizar entrevista a directora sobre la experiencia con el documental. 

 

2. Cinefórum con otros documentales del Festival Internacional de Cine sobre Migración.  

3. Ver con amistades o familiares la película Bread and Roses (2000) que narra la historia de explotación 

laboral de un grupo de personas inmigrantes encargados de la limpieza en un edificio. Elabora su lucha por 

mejorar sus condiciones de trabajo y su derecho a organizarse sindicalmente.    

4. Para conocer sobre los derechos y servicios para mujeres migrantes y la agresión sexual accede al folleto 

informativo de la Coordinadora Paz para la Mujer aquí.  

 

 

http://www.tatiana.com.do/nana/
https://www.iom.int/es/gmff/official-selection/2017
http://www.youtube.com/watch?v=Z96Ff744LUY
https://pazparalamujer.org/la-agresion-sexual-y-las-mujeres-inmigrantes/
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[DÍA 3] MIÉRCOLES, 27 DE NOVIEMBRE 
#MeToo: ACOSO SEXUAL EN ESCENARIOS LABORALES Y EDUCATIVOS 

En 1988, Puerto Rico reconoció mediante política 

pública el acoso sexual laboral como una forma de 

violencia contra la dignidad humana.  El acoso 

ÓÅØÕÁÌ ÌÁÂÏÒÁÌ ÅÓ ÅÎÔÅÎÄÉÄÏ ÃÏÍÏ ȰÃÕÁÌÑÕÉÅÒ 

conducta sexual indeseada que ocurre en la relación 

de empleo y afecta las oportunidades de empleo, el 

empleo mismo, sus términos y condiciones o el 

ambÉÅÎÔÅ ÄÅ ÔÒÁÂÁÊÏ ÄÅ ÌÁ ÐÅÒÓÏÎÁȱ ɉ,ÅÙ .ĭÍȢ Χέ 

4/1988, de 22 de abril, para prohibir el 

hostigamiento sexual en el empleo: imponer 

responsabilidades y fijar penalidades). 

La campaña #MeToo surgió a través de las redes 

sociales en octubre 2017, generando que 

personalidades de alto perfil en los Estados Unidos 

enfrentaran destituciones y procesos legales ante 

conductas de hostigamiento sexual en escenarios 

laborales.  #MeToo dio sus primeros pasos en 2007 

como iniciativa comunitaria de Tarana Burke, quien 

planteó un movimiento para vincular a jóvenes 

negras que habían experimentado agresión sexual 

(Petty, 2017). Esta campaña se extendió 

mundialmente, levantando nuevas reflexiones 

sobre la magnitud del acoso sexual laboral. Las 

voces de #MeToo abrieron las puertas hacia nuevas 

resistencias y expuso las deficiencias en las políticas 

institucionales y el sistema de justicia para atender 

el acoso laboral. 

El #MeToo ha sido vinculado con el incremento de 

las denuncias de agresión sexual en escenarios 

universitarios (The Associated Press, 2018). Las 

Academias Nacionales de Ciencias, Ingeniería y 

Medicina de Estados Unidos (2018) reportaron que 

más de la mitad de las mujeres (profesoras y 

personal de apoyo) en esas áreas han 

experimentado algún tipo de acoso. Añaden que un 

20ɀ50 por ciento de las estudiantes también 

experimentaban hostigamiento sexual. . El estudio 

revela que las manifestaciones más comunes de 

acoso y hostigamiento sexual son: abusos, 

agresiones sexuales, comentarios sexistas y 

desprecio o menosprecio profesional y personal. 

Expone que la tasa de acoso y hostigamiento sexual 

para personal docente y no docente en 

instituciones académicas en Estados Unidos es la 

segunda más alta con el 58%. El informe planteó 

que las mujeres que pertenecen a la comunidad 

LGBTTIQA+ o son de raza negra son más 

vulnerables para experimentar conductas de acoso 

y hostigamiento sexual con respecto a una mujer 

blanca y heterosexual.  

Una investigación sobre el acoso y hostigamiento 

sexual en la Universidad de Puerto Rico de 

Mayagüez evidenció que su prevalencia se sitúa en 

un 53.2 por ciento (Alvarado, 2018). El estudio 

señaló que las mujeres experimentan 

hostigamiento sexual con mayor frecuencia que los 

hombres y que la mayoría de las personas no 

radican querellas formales. Reportaron que la 

persona que le exterioriza la conducta de 

hostigamiento pertenecen a su mismo grupo 

poblacional y el estudiantado conoce menos los 

recursos y los protocolos disponibles ante esta 

conducta (Alvarado, 2018).  

Estas investigaciones nos permiten analizar que los 

protocolos y los procedimientos no son respuestas 

eficaces ante el acoso y hostigamiento sexual, 

puesto que por sí solos, no cambian la realidad. Es 

necesario reflexionar sobre la cultura, la 

participación democrática y las estructuras de 

poder. 
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ACTIVIDADES 
1. Escuchar la edición del programa radial del CPTSPR, Para Servirte, titulado: Acoso Laboral en Puerto Rico. 

Las trabajadoras sociales, Natalie Pérez Luna y Jeannette M. Sánchez Figueroa abordan las características 

del acoso laboral, políticas públicas existentes y recursos de apoyo disponibles. Puedes escuchar y 

compartir el programa presionando aquí.  

2. Divulgar el video, 10 Hours of Walking in NYC as a Woman. El mismo presenta la experiencia de una mujer 

con el acoso callejero. Invita a reflexionar sobre la normalización de este comportamiento.  

3. Las instituciones educativas que reciben fondos federales tienen la obligación de cumplir con el Título IX 

mediante el establecimiento de políticas para prevenir, investigar y atender el hostigamiento sexual y el 

discrimen por sexo. Explora información sobre las políticas de acoso sexual asociadas al Título IX 

implementadas en tu centro educativo y divúlgala entre pares. 

4. Ver y problematizar la película North Country en el espacio de trabajo, con amistades o familiares. Está 

basada en hechos reales. Relata la historia de Lois Jenson, que junto a 20 compañeras de trabajo 

demandaron colectivamente sobre la base de discriminación y hostigamiento sexual a una compañía 

minera en Minnesota, Estados Unidos. La demanda legal se prolongó por más de 14 años. Estas mujeres 

ganaron su batalla. Establecen el primer precedente jurídico contra la discriminación y hostigamiento 

sexual a nivel colectivo. La vida sexual y amatoria de estas valientes mujeres fue escrutada y examinada en 

el Tribunal, como parte de la prueba y defensa de la compañía minera.  

5. Para conocer los derechos y políticas públicas asociadas al hostigamiento sexual a nivel laboral y educativo 

vigentes en el país, divulga entre colegas el siguiente enlace: 

https://ayudalegalpr.org/issues/trabajo/hostigamiento-sexual 

https://www.podomatic.com/podcasts/para-servirte-cptspr
https://www.podomatic.com/podcasts/para-servirte-cptspr/episodes/2017-06-16T20_20_19-07_00
https://www.youtube.com/watch?v=b1XGPvbWn0A
https://ayudalegalpr.org/issues/trabajo/hostigamiento-sexual
https://ayudalegalpr.org/
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[DÍA 4] JUEVES, 28 DE NOVIEMBRE 
 EL DERECHO AL ABORTO ES UN ASUNTO DE DERECHOS HUMANOS

Cada 28 de septiembre se conmemora el Día por la 

Despenalización del Aborto en América Latina y el 

Caribe. Es una iniciativa de las mujeres 

latinoamericanas y caribeñas que luchan por los 

derechos humanos y la justicia social. Este día fue 

establecido en 1990 durante el V Encuentro 

Feminista de Latinoamérica y el Caribe, realizado 

en San Bernardo, Argentina. La campaña anual 

ÔÉÅÎÅ ÃÏÍÏ ÖÉÓÉĕÎ ÕÎÁ ȰÓÏÃÉÅÄÁÄ ÄÅÍÏÃÒÜÔÉÃÁȟ 

donde las mujeres deciden sobre sus cuerpos y 

proyectos de vida, donde estas decisiones son 

respetadas y donde los estados generan las 

condiciones para garantizar el ejercicio de estos 

ÄÅÒÅÃÈÏÓȱȢ 

El grupo Taller Salud 

celebró el pasado 28 de 

septiembre un Pañuelazo 

en las redes sociales como 

parte de la campaña 

mundial para la des-

penalización del aborto. 

El aborto se define como la 

interrupción del embarazo 

por causas involuntarias o 

voluntarias. Cuando es 

voluntario se conoce como 

aborto inducido y puede 

ser debido a una razón 

médica o decisión personal de la mujer.  El asegurar 

el acceso a este servicio es un asunto de derechos 

humanos, ya que se garantiza el servicio de salud 

hacia la mujer.   

Los organismos internacionales, como la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), coinciden 

en que las leyes que penalizan el aborto son 

discriminatorias hacia la mujer y que son un 

obstáculo al servicio médico seguro y sin 

restricciones. 

El aborto es legal en Puerto Rico, aunque en su 

Código Penal lo identifica como un delito.  Hoy día 

ninguna ley puede prohibir el aborto, pero sí puede 

establecer protocolos.  Sin embargo, estos 

protocolos o guías no pueden obstaculizar la 

terminación de un aborto voluntario. En el 1973, el 

Tribunal de Estados Unidos declaró 

inconstitucional la criminalización o restricción del 

aborto en el caso Roe vs. Wade.  Dictaminó que a las 

mujeres se les debe garantizar el acceso al aborto y 

que está salvaguardado dentro de su derecho a la 

intimidad. 

El año pasado el acceso legal al 

aborto en Puerto Rico se vio 

amenazado por el proyecto del 

Senado 950 de la autoría de 

Nayda Venegas, ȰLey para la 

protección de la mujer y la 

ÐÒÅÓÅÒÖÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÖÉÄÁȱȟ ÑÕÅ 

buscaba obstruir el derecho al 

aborto en la Isla.  El proyecto fue 

vetado a principios del 2019 por el 

entonces gobernador ya que, cita, 

ȰÔÅÎÅÍÏÓ ÑÕÅ ÓÁÌÖÁÇÕÁÒÄÁÒ ÌÏÓ 

dÅÒÅÃÈÏÓ ÑÕÅ ÈÁÎ ÓÉÄÏ ÇÁÎÁÄÏÓȱȢ 

En América Latina y el Caribe 

Más del 97% de las mujeres en edad reproductiva en 

América Latina y el Caribe viven en países con leyes 

de aborto restrictivas. El aborto está totalmente 

prohibido sin excepciones en seis países (El 

Salvador, Haití, Honduras, Nicaragua, República 

Dominicana y Surinam). Otros nueve lo permiten 

casi exclusivamente para salvar la vida de la mujer, 

y solo unos pocos ofrecen excepciones limitadas en 

casos de violación (Brasil, Chile, México y Panamá) 

y anormalidad fetal grave (Chile, Panamá y casi la 

Artista: Mya Pagán. Fuente: Todas 
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mitad de los estados de México).  Los obstáculos 

para acceder al aborto seguro incluyen legislación 

restrictiva, falta o poca disponibilidad de servicios, 

costos elevados, estigmatización, objeción de 

conciencia del personal de salud, información 

engañosa, pruebas médicas requeridas pero 

innecesarias que retrasan la atención de salud, 

periodos de espera obligatorios y autorización de 

terceros, entre otros factores que dificultan el 

acceso al aborto seguro (Guttmacher Institute, 

2018). 

 

 

PREVENCIÓN DEL ABORTO PELIGROSO 
Datos y cifras de la Organización Mundial de la Salud (2019) 

¶ Entre 2010 y 2014 hubo en el mundo un promedio anual de 56 millones de abortos provocados (en 
condiciones de seguridad o sin ellas). 

¶ Hubo 35 abortos provocados por cada 1000 mujeres de entre 15 y 44 años de edad. 
¶ Un 25% de los embarazos acabaron en aborto provocado. 
¶ La tasa de abortos fue mayor en las regiones en desarrollo que en las desarrolladas. 
¶ Según los cálculos, cada año hubo en el mundo unos 25 millones de abortos sin condiciones de 

seguridad, casi todos ellos en países en desarrollo. 
¶ De ellos, 8 millones fueron practicados en las condiciones que menos seguridad ofrecen, o 

condiciones peligrosas. 
¶ En Asia se concentraron más de la mitad del total estimado de abortos sin condiciones de seguridad 

que hubo en el mundo. 
¶ 3 de cada 4 abortos practicados en África y América Latina discurrieron sin condiciones de 

seguridad. 
¶ El riesgo más elevado de morir a consecuencia de un aborto sin condiciones de seguridad se situaba 

en África. 
¶ Entre un 4.7% y un 13.2% de la mortalidad materna anual puede atribuirse a un aborto sin 

condiciones de seguridad. 
¶ En los países en desarrollo, cada año hay alrededor de 7 millones de mujeres que son hospitalizadas 

a consecuencia de un aborto sin condiciones de seguridad. 
¶ Se calcula que el costo anual del tratamiento de las principales complicaciones resultantes de un 

aborto sin condiciones de seguridad asciende a $553 millones. 
¶ Los abortos seguros deben ser practicados o secundados por una persona debidamente formada 

que aplique métodos recomendados por la OMS acordes con el tiempo de embarazo de la paciente. 
¶ Es posible prevenir casi todos los casos de muerte o discapacidad a consecuencia de un aborto 

mediante la educación sexual, el uso de métodos anticonceptivos eficaces, la práctica de 
abortos provocados legales y seguros y la atención a tiempo de las complicaciones. 

Para más información de la OMS sobre prevención del aborto peligroso presione aquí. 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/preventing-unsafe-abortion
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/preventing-unsafe-abortion
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ACTIVIDADES 
1. Crea un diálogo con pares sobre la herramienta de discusión de Taller Salud, Mi Cuerpo territorio con 

Derechos y debatirlo.  Si eres maestra, lo puedes presentar como parte de la temática de salud sexual con 

estudiantes. 

2. Para información sobre la Asociación Puertorriqueña Pro-Bienestar de las Familias conocida como 

Profamilias accede a su página web aquí.  Cuentan con dos clínicas, dos farmacias, seis centros de 

información y planificación familiar y diversos proyectos dirigidos a jóvenes y mujeres.  

3. Para conocer, orientar y educar sobre el tema del aborto, centros de información y clínicas de Profamilias, 

accede a su folleto informativo presionando aquí.  

4. Ver el documental Reversing Roe donde se exponen los debates políticos y sociales sobre el estado de 

derecho en relación al aborto desde la histórica decisión de la Corte Suprema de los Estados Unidos en 1973. 

El documental elabora en su contenido el activismo de las mujeres, los vaivenes de la política partidista y 

electorera y los peligros del fundamentalismo religioso que se cierne sobre el aborto en los Estados Unidos. 

Está disponible en Netflix. 

5. Realizar Cineforos sobre el tema del aborto. Recomendamos ver y compartir estas películas en grupo para 

luego establecer un foro de discusión: 

Grandma, 2015 Obvious Child, 2014 The Tribe, 2014 

   

Para el tráiler oficial de la película 

presiona aquí. 

Para el tráiler oficial de la película 

presiona aquí. 

Para el tráiler oficial de la película 

presiona aquí.  

Comedia dramática que narra los 
contratiempos de una abuela para 
ayudar a su nieta a terminar con un 
embarazo no deseado. Hasta qué 
punto las leyes actuales dificultan la 
terminación de un embarazo de 
forma accesible y costeable. 

 

Comedia romántica en la cual una 
mujer queda embarazada luego de 
un encuentro casual con un hombre 
que apenas conocía. Ella decide 
terminar con el embarazo, pero 
antes se reencuentra con este 
hombre y surge el tema del aborto 
entre ambos. 

 

Película firmada completamente en 
idioma de señas.  Entre otras 
temáticas, la película cuenta con 
una escena de un aborto hecho de 
forma clandestina, mostrando así 
los riesgos a los que las mujeres se 
enfrentan cuando el aborto es ilegal.  
Dirigida por el ucraniano Myroslav 
Slaboshpytskiy, quien ganó casi 30 
premios en todo el mundo. Además, 
fue nominada como Mejor Película 
Extranjera en el Oscar. 

 

   

https://micuerpoterritorioconderechos.files.wordpress.com/2014/09/herramienta-autoconocimiento.pdf
https://micuerpoterritorioconderechos.files.wordpress.com/2014/09/herramienta-autoconocimiento.pdf
https://www.profamiliaspr.org/
https://www.profamiliaspr.org/iella
https://www.youtube.com/watch?v=I0hJ7NHDglU
https://www.youtube.com/watch?v=r2GN3wdfqbA
https://www.youtube.com/watch?v=1z0To4iPkfY
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[DÍA 5] VIERNES, 29 DE 

NOVIEMBRE: DÍA 

INTERNACIONAL DE LAS 

DEFENSORAS DE LOS DERECHOS 

HUMANOS  

 

El 29 de noviembre se 

reconoce y celebra a las defensoras, y defensores 

también, de los derechos de la mujer.  Mujeres, y 

hombres, que han defendido a través de los 

tiempos que la mujer alcance equidad de género, 

una educación, una niñez y adolescencia digna, una 

ecología justa y el respeto a la sexualidad y a la 

reproducción, entre otros derechos inalienables 

que le corresponden a la mujer como ser humano.  

Tal día se conmemora el activismo, cabildeo y 

resistencia de las personas que han protagonizado 

la lucha a favor de los derechos de la mujer.  

Reflexionaremos sobre el rol de las mujeres como 

defensoras de los derechos laborales. 

Una mirada a la historia evidencia que muchos de 

los reclamos comienzan a tener mayor visibilización 

desde finales del siglo 19 a través del movimiento 

obrero, en el cual la mujer ejerció un papel 

fundamental en la delación y lucha por el 

reconocimiento de sus derechos sociales, políticos 

y económicos.  

La llegada de la industrialización y el 

recrudecimiento del capitalismo tuvo un gran 

impacto en la integración de la mujer en el ámbito 

laboral. Esta alcanzó acceso formal al espacio 

público.  En las primeras décadas del siglo 20 hubo 

un aumento en la ocupación de mujeres en 

actividades relacionadas con la manufactura, 

convirtiéndose miles de estas en asalariadas. Sin 

embargo, sus condiciones de vida no eran las 

mejores, ya que llevaban a cabo las tareas peor 

remuneradas. 

Ante la búsqueda del reconocimiento de sus 

derechos como ciudadanas, líderes como Juana 

Colón, Ramona Delgado de Otero y Luisa Capetillo 

Perón tuvieron papeles importantes dentro del 

movimiento obrero. Colón, Delgado y Capetillo 

exigieron entre los derechos de los trabajadores y 

trabajadoras el pleno reconocimiento político y 

social de las mujeres. Uno de los reclamos 

principales lo fue el derecho al sufragio.   

Mujeres de clase alta y media, educadas y recién 

estrenadas en los nuevos espacios de trabajo 

fueron desarrollando una conciencia de luchas que 

desembocó en publicaciones y organizaciones 

feministas. Las voces de las líderes feministas Ana 

Roqué Geígel, Isabel Andreu, Mercedes Solá y 

María Luisa de Angelis presentaron con fuerza sus 

reclamos.  Por otro lado, las mujeres analfabetas 

pertenecientes a la industria del tabaco también 

levantaron su voz y en el año 1920 nace dentro del 

movimiento obrero la Asociación Feminista 

Popular de Mujeres Obreras de Puerto Rico, la cual 

presentó como uno de sus principales reclamos el 

reconocimiento del sufragio universal (Mota 

Maldonado, 2016). Todas estas figuras se 

destacaron por su lucha en pro de los derechos de la 

mujer, sus legados aún permanecen presentes en 

los movimientos por la equidad, justicia y el 

cumplimiento de los derechos humanos.

Artista: Elizabeth Barreto 
Fuente: Todas 
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ACTIVIDADES 
1. Reúne a un grupo de personas en tu área de trabajo y conversa sobre la importancia de la mujer en el 

movimiento obrero en Puerto Rico y sus aportaciones. 

2. Comparte en las redes sociales el legado de las mujeres que marcaron la historia del Movimiento Obrero en 

Puerto Rico, tales como:  

Ɇ Luisa Capetillo Perón 

Ɇ Ana Roque Geígel 

Ɇ Juana Colón 

3. Escuche y comparte los cuentos en formato de audio libros Luisa y sus pantalones 

mágicos y La niña de las maracas, para difundir el legado de estas defensoras de 

los derechos humanos 

4. Imprime y coloca en lugares estratégicos carteles o fotos con breves reseñas biográficas de defensoras de 

los derechos humanos, tales como: 

 

 

 

Luisa Capetillo Perone Isabel Rosado Morales Antonia Pantojas 

  Angela Davis 

http://www.heroinas.net/2012/05/luisa-capetillo.html
http://periodismoinvestigativo.com/2015/02/el-tesoro-de-una-cientifica-rebelde/
https://enciclopediapr.org/encyclopedia/juana-colon/
https://soundcloud.com/user-4909741/luisa-y-sus-pantalones-magicos
https://soundcloud.com/user-4909741/luisa-y-sus-pantalones-magicos
https://soundcloud.com/user-4909741/la-nina-de-las-maracas

















































